REGLAMENTO INTERNO COMITÉ  DIRECTIVO

“NOMBRE ALIANZA”

Estos lineamientos tienen por objeto describir los distintos aspectos que debería tratar y contener un reglamento para el comité directivo de la alianza, teniendo en cuenta que es un organismo que debe acompañar a la Organización Gestora Acompañante (OGA) en el día a día durante su etapa de inversión.

· Marco General
A manera de introducción y sucintamente deben enumerarse los objetivos y logros esperados del subproyecto ya que la gestión del comité directivo se debe enmarcar dentro de ellos. Basta una enumeración.
· Composición del comité directivo
La instancia responsable de orientar el desarrollo de la alianza, hacerle seguimiento y evaluación a los planes y aprobar las modificaciones necesarias para lograr el cumplimiento de las metas, es su Comité Directivo. Este comité estará integrado de la siguiente manera: 

· Con voz y voto:

· El representante legal de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES.

· Un productor elegido por los beneficiarios de la Alianza, el cual será escogido de manera libre y espontánea en una Asamblea citada para tal fin.

· Un representante de la Secretaría de Agricultura Departamental.

· El Alcalde, o su delegado, del (los) municipio (s) donde se desarrolla la Alianza.

· Un representante del (los) Aliado (s) Comercial (es).

· En general, un representante de cada una de las entidades públicas y privadas que realicen aportes, ya sea en efectivo o en especie, hacen parte del Comité Directivo y tiene voz y voto.

Nota: Con el fin de preservar la paridad en las votaciones del Comité Directivo entre productores y comercializadores, sin importar el número de representantes de cada uno, cada sector tendrá un voto.

· Con voz y sin voto:

Un representante de la OGA, NOMBRE DE LA OGA, quien hará las veces de Secretaría Técnica. 

· Operación
Definir periodicidad de las reuniones y mecanismo y número de votos para la toma de decisiones. Ej:
QUORUM:

Las decisiones de este nivel se buscarán por consenso y se deliberará válidamente con la presencia de la tercera parte de sus miembros y tomará decisiones con no menos de la mitad más uno de sus miembros; transcurrido una hora se podrá tomar decisiones con una  tercera parte de los asistentes a la reunión.  

REUNIONES, LUGAR Y CONVOCATORIA:

Reuniones: El Comité Directivo de la Alianza sesionará una vez por mes ordinariamente y extraordinariamente en cualquier momento cuando las causas lo ameriten.

Lugar: El Comité Directivo se reunirá en las oficinas de FUNCAHUM en el municipio de Silvania y/o en las instalaciones de FRUSAN en el municipio de San bernardo, de acuerdo a los acuerdos de los miembros del Comité para cada reunión.

Día y hora: 1:30 p.m. el primer jueves de cada mes.

Convocatoria: El Comité se convoca ordinariamente por conocimiento de sus miembros. Extraordinariamente lo puede convocar la OGA o ASPROESA. El medio para convocar el Comité  Directivo de manera extraordinaria será el escrito, el e-mail o el teléfono.
· Funciones

Sus principales funciones son: 

1. Participar activamente en la validación del Plan Operativo de la Alianza definido en los estudios de preinversión.

2. Realizar el seguimiento detallado de la implementación del Plan Operativo de la alianza.

3. Analizar los informes de monitoreo de la alianza que periódicamente elabora la OGR y utilizar su información para la toma de decisiones de la  alianza.

4. Analizar y proponer los correctivos necesarios cuando se presenten dificultades en la implementación de la alianza.

5. Actuar bajo los principios de austeridad, economías de escala, por volúmenes o aglomeración geográfica, selección rigurosa de proveedores, señalamiento de prioridades de inversión, respetando el Plan de Inversiones de la alianza.

6. Decidir sobre las diferentes cotizaciones o alternativas de proveedores de bienes o servicios a contratar y/o pagar con los recursos de inversión de la alianza. 

7. Proponer las modificaciones al Plan Operativo de la alianza que se requieran así como los cambios o traslados presupuestales del Plan de Inversiones derivados de estas modificaciones. 

8. Orientar toda la operación de la alianza, velar por el cumplimiento de los acuerdos suscritos en el Convenio de Alianza, incluidos los compromisos de cofinanciación.

9. Velar por el cumplimiento de reglamento del Fondo Rotatorio de la alianza.

10. Aprobar los estados financieros de la alianza.

11. Apoyar la solución de conflictos entre los miembros de la Alianza y de ésta con otros agentes externos a ella que puedan comprometer la obtención de sus metas.  

12. Evaluar la gestión de la OGA y del Gerente de la Alianza con relación al cumplimiento de las metas de la alianza, en participar al cumplimiento de la implementación del Plan Operativo de la Alianza.

13. Desarrollar y aprobar su propio reglamento.

Las decisiones de este nivel se buscaran por consenso, pero en caso de no lograrse, el sentido de la decisión se determinará por el voto de la mayoría de los miembros y versarán, entre otras, sobre el cumplimiento de las metas de la alianza, la gestión de la administración de la misma, la decisión sobre situaciones de conflicto, la aprobación del plan de actividades semestrales y la revisión de las cuentas presentadas por la Gerencia de la alianza (OGA). El Comité Directivo de la Alianza se reunirá por lo menos una vez por mes.

